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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por conducta concluyente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 301 del C. G. del P., tal como se desprende de la 
documental obrante a folio 14 del cuaderno principal. 
 

Ahora bien, en atención al escrito que antecede (fl. 14, C.1) y a tenor de lo 
previsto en el numeral 2º del artículo 161 del C. G. del P., el Despacho 

 

D I S P O N E: 
 

DECRETAR la suspensión del proceso por veinticuatro (24) meses, contados 
a partir de la ejecutoria del presente proveído, de acuerdo con lo solicitado 
por las partes. Por secretaría, contrólese el aludido término.  

 
De otro lado, en cuanto a la solicitud de levantamiento de la medida de 

embargo del salario del demandado, adviértase que en el presente asunto 
únicamente se decretó el embargo de la cuota parte de un inmueble 
denunciado como de propiedad del ejecutado, cuyo resultado se desconoce, 

pues la última actuación de la que obra registro en el cuaderno de medidas 
cautelares es del retiro del oficio correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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